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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

TRATADO General de Cooperación y Amistad entre el
Reino de España y la República de Venezuela. firmado en
Madrid el 7 de junio de 1990.

TR1:~~~ Ec;.S:lí~¿¡ D~~s~ZZfEn¡I~rpu1JLtl1ISTAD
DE VENEZUELA

El Reino de España y la República de Venezuela (las Partes),

Considerando el deseo de fortalecer los profundos vínculos históricos
y culturales que siempre han existido entre los dos países y los estrechos
lazos de amistad que tradicionalmente han unido a sus pueblos;

Considerando que la conmemoración del V Centenario del Descubri
miento-Encuentro entre dos mundos constituye una oportunidad de
especial significado para establecer acciones de cooperación y' para la
proyección de una Comunidad Iberoamericana de Naciones;

Considerando que el orden democrático es único e irrenunciable
corno medio de asegurar ia dignidad y derechos de los ciudadanos y el
Que mejor responde a las aspiraciones de los pueblos, encauzando sus
inqul(..'tudes y sus aspiraciones de (lrden ético, social y político;

Considerando la coincidencia de amha's partes en Que son esenciales
los principios de no IOtervención, libre determinación de los pueblos,
solución pacífica de las controversias, igualdad juridica de los Estados,
cooperación internacional para el desarrollo y lucha por la paz y
seguridad internacionales;

Considerando su compromiso con la defensa y promoción de los
principios contenidos en la Declaración Universal de los Derechos
Humanos y en otros instrumentos internacionales sobre esta materia;

Considerando que la activa participación de España y Venezuela en
los distintos foros regionales, especialmente desde la adhesión de España
a la Comunidad Europea, contribuye a intensificar las relaciones y a
consolidar el acercamiento entre Europa y América Latina;

Considerando que el crecimiento económico de los países contribuye
a la cstabilidad política y social, a fortalecer las instituciones democráti
cas y a mejorar el nivel de vida de sus pueblos;

Considerando la gravedad del problema que supone la deuda externa
para el modo de vida, crecimiento, desarrollo y estabilidad de las
instituciones democráticas latinoamericanas;

Considerando que ambos paises ven el desarrollo económico, no sólo
como un derecho inalienable, sino' también como una condición
necesaria para el progreso y justicia social, la consolidación de las
libertades y la preservación de la paz internacional y que, en consecuen·
cia, coinciden en su disposición a modernizar las estructuras producti·
vas, comerciales y de servicios, como tarea impostergable en un mundo
competitivo e interrelacionado;

Considerando que estiman necesario aunar esfuerzos a nivel interna·
cional para combatir el terrorismo y el narcotráfico;

Queriendo establecer un mar:<;Q$encralquecomplete lo ya previsto
en acuerdos específicos y qúe sirVa de basepara"la futura suscripción de
otros convenios bilaterales, en cumplimiento de lo acordado en el «Acta
por la que se establecen: las bases de un Tratado General de Cooperación
y Amistad~>, firmada en Caracas el 9 de marzo de 1990,

Hanconyerü<1olo siguiente:

DlSPOSICION PRELIMINAR

Ambitos. de cooperación

ARTíCULO 1

4s ~artes se c~mpromeien a fortalecer. 'Su cooj>cración bilateral en
los ambltos político, económico 'y financiero, técnico y científico·
tccnológico, cultural, jurídico y consular; a través de las modalidades.
acordadas por este Tratado General, y para ello instituirán un sistema
de consultas políticas dealtoni\:,el ycreaián una Comisión Binacional
que, presidida por el Ministro de Asuntos Exteriores de España y por el

Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, será el conducto por el
que se establezca la coordinación y seguimiento de los proyectos
rl'lacionados con el fortalecimiento de los vínculos bilateralcs en los
úmhitos citados.

ARTÍCULO 2

La Comisión Binacional gue estará en contacto a través del Ministe
rio de Asuntos Exteriores. de España y. del Ministerio de Relaciones
Exteriores de Venezuela; y·queconstará de cínco Comisiones, una por
cada ámbito del Tratado General,ce!ebrará reuniones de consulta,
análisis y evaluación al menos una vez al año y de modo alterno, en
Madrid y Caracas.

La determinacióndelos miembros que formen parte de las respecti
vas delegaciones, la fecha de las reuniones y la agenda de trabajo seran
establecidas por via diplomática.

CAPITULO PRIMERO

Cooperación política

ARTíCULO 3

En el ámbito de la cooperación política, las Partes acuerdan:
·a) Intensificar la realización de visitas reciprocas de sus respectivos

Jefes de Estado, Jefes de Gobierno y Ministros, para fortalecer la fluidez
del diálogo politico entre los dos países.

b) Regularizar las consultas politicas de alto nivel en torno a las
posiciones y a la actuación de las Partes en el campo internacional. Para
ello, propiciarán encuentros entre los responsables de las relaciones
exteriores, tanto en el marco bilateral, como en los diversos foros
regionalcs y multilaterales.

e) Realizar consultas y acciones de coordinación en el marco de la
Comisión Politica de la Comisión Binacional, que se reunirá al menos
una vez al año. ~

"d) Anal,izar en la Comisión Política las principales, cuestioncs de
orden bilateral e internacional de interes reciproco, con especial énfasis
cn el diálogo politico entre la Comunidad Europea y América Latina, la
deuda externa, la integración latinoamericana y la búsqueda de solucio
~les negociadas .Y duraderas a los conflictos regionales de particular
IOterés para los dos países.

c) Coordinar, a través de la Comisión Política, las actividades
realizadas X conclusiones alcanzadas por las otras Comisiones, para
elaborar el mforme anual de la Comisión Binacional.

CAPITULO JI

Cooperación económica y financiera

ARTiCULO 4

En materia de cooperación económica y financiera, las Partes
acuerdan:

a) .Impulsar el desarrollo co~junto de España y'de Venezuela, con
la finalt?aQ" de t:s!abI~~er mecallJs~os que contribuyan a. dinamizar y
mOdCrnl?~r Ja.ec<?no.mla ,deJa ~epublica de ,Venezuela .'1 aarppliarJa
coop~raclOn~on~mlcay (inanclera entre ambos países; sin perjuicio de
105 compromisos mtef!la<;lOnales adquiridos por cada uno de ellos.

b) Fomentar el desa~ollo de los sectores productivos yde servicios
('1) Venezuela y ;1apresem:laqeJempresariadoespat)ol.en dichodesarro
110. :<\ ~al t':fec~o, se, est,irilulá"rá ,I~, paqkipaciól\ activa; promoviendo
asociacIOnes ent.re Empresas:t.spanolas.y. venezolanas. ,

c) L1ev~r a cabo p~yectos~~ inversión ycoínvefSiónque permitan '.
a. ambos pal.scs de~arrollar ~act~vldades nuevas y pnoritarias, a fin de

.situar a .las .ln!Íustnas l:sp~nolas· y vene~.olanas. en un nivel. avanzado
tccnOlóglcamen~e'y competitivo en el plano internacional. ,

AR,TlcULO·· S

A.m~asPartes ~C)inciden en que para impulsar, yfomentar·las
rclaclOnes económicas y financieras bilaterales es necesario:
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a) Establecer un marco institucional estable y favorable que per·
mita a los _operadores económicos de ambos países desarrollar y
planificar sus actividades a medio y largo plazo."

b) Dotar a la cooperación económica de los recursos financieros
necesarios.

e) Realizar una adecuada y constante promoción y difusión de las
posibilidades y el potencial de la cooperación económica y financiera
hispano-venezolana.

ARTicULO 6

Para alcanzar los objetivos sena lados en los artículos 4 y 5, ambas
Partes deciden establecer un programa de cooperación económica y
financiera de cinco an,os de duración, que se detalla en el Acuerdo
económico y financiero, integrante del presente Tratado.

CAPITULO III

Cooperación tecnica y cientifico-tccnológica

ARTÍCULO 7

En materia de cooperación técnica y científico-tecnológica, dentro
del marco jurídico vigente, las Partes acuerdan:

a) Estimular y desar~ollar dicha cooperación entre ambas, y tam·
bién conjuntamente con la Comunidad Europea, así como en el seno de
otros Organismos multilatemles, estableciendo para cllo programas y
proyectos específicos en áreas de interés mutuo, que promuevan el
desarrollo institucional y la modernización tecnológica e industrial.

b) Vincular las acciones que en este ámbito se emprendan con las
que se articulen en el de cooperáción económica y financiera, a fin de
alcanzar los objetivos que pretende una cooperación global, estable y
duradera.

ARTicULO 8

Las Partes convienen. sin perjuicio de extender la cooperación a
otros ámbitos definidos por el presente Tratado, las siguientes áreas de
interés mutuo:

a) Reforma del Estado. Fortalecimiento de las Administraciones
públicas (central, estatal o autonóplÍca y municipal), con especial
atención a los procesos de descentrallzación y autonomía, así como a la
formación y actualización de gestores públicos.

b) Reconversión industrial, modernización del aparato productivo
e incorporación de nuevas tecnologías. Realización de estudios de
factibilidad yo programas de asistencia técnica. capacitación y reciclaje, a
fin dc facilitar la inserción laboral y la adecuación profesional de
trabajadof¡¡:s y cuadros técnicos.

c) Turismo, Planificación, gestión y comercialización de iniciativas
turísticas y actuación en el campo de la formación de gestores de
Empresas turísticas y de oficios especializados en este área.

d) Comercialización de productos agrícolas y agroindustriales.
Diseño. implantación y gestión de una red nacional de mercados para
la distribucióri de estos productos de forma eficaz y rentable.

e) Aduanas. Asistencia técnica en el proceso de sistematización y
modernización de la gestión aduanera, con especial incidencia en la
formulación y aplicación de prosramas informáticos.

f) Recursos naturales y mediO ambiente. Planificación y gestión de
parques naturales nacionales, formación en materia medioambiental y
aprovechamiento de energías alternativas.

~) Sanidad y servicios sociales. Asistencia técnica en la definición
y cJecución de proyectos de desarrollo en el árca de la salud, así como
en la de los serviciosy seguridad social.

h) Formación'y capacitación de recursos humanos en las áreas
prioritarias. , .

i) Investigación científica y técnica. Ejecución de proyectos de
invcstigación conjunta en áreas específicas de interés mutuo, a través de
Universidades y Centros de investigación, dentro de programas bilatera
les y del programa multilateral C,YTED-D (ciencia y tecnología para el
desarrollo:.V Celttenario),

j) Cooperación universitaria para lograr el refuerzo institucional de
las Universidades ,de ambos países.

CAPITULO IV

Cooperación cultural

ARTícULO 9

En materia de cooperación cultural, las Partes acuerdan:

'1. Prompver;de, conformidad con '105 Convenios vigentes entre
ambos países y éon so's respectivas legislaciones internas:

- .~) El estudio, defensa y difusión de la lengua española, por medio
de mecanisqlOs de información,acciones,académicas y literarias, partici·
'pación'en: los medios',de comunicación rriásivay otras actividades
conjuntas, tanto' en sus r~spcctivos- paises, como en terceros.

h) El intercambio académico entre Universidades e Instituciones
de investigación, educación superior y cultura, bibliotecas, archivos y
otras organizaciones superiores. Para ello, se incrementarán los progra
mas y proyectos de trabajo, becas, ayudas y cátedras de estudio e
investigación, así como la visita recíproca de profesores, investigadores,
artistas y especialistas cn las diferentes áreas de conocimiento.

r) El establecimiento de Centros docentes que desarrollen planes
integrados de estudio con validez académica en los dos países, así como
la intensificación del análisis conjunto dc los textos escolares para
propiciar un mejor conocimiento de las realidades históricas y actuales
de ambos países.

d) La determinación de las equivalencias en los estudios, títulos y
grados académicos para su reconocimiento o revalidación.

e) El impulso a la libre circulación de los bienes y servicios
culturales entre ambos países. en particular libros y material cinemato*
gráfico y audiovisual.

1) El apoyo a las ediciones. formación de acervos bibliográficos,
fomento de los hábitos de lectura y a la promoción de convenios de
coedición y de empresas mixtas editoriales, que den a conocer recíproca
mcnte los respectivos valores litcrarios, tanto noveles, como consagra
dos.

g) El incremento del intercambio de material audovisual, principal
mente el cinematográfico y televisivo, a través de la organización de
ciclos y de la participación en festivales y muestras internacionales.

h) El fomento, en el terreno de la creación artística. de la difusión
de nuevas fórmulas y tendencias experimentales. propiciando la transfe
rencia dc conocimientos al respecto, a través de talleres y trabajos
conjuntos.

i) La realización de jornadas culturales, festivales, exposiciones
itinerantes y otros evenlos artísticos.

j) El impulso a la organización y difusión de las manifestaciones
culturales de cada país en todo el ámbito territorial del otro, incluida la
apertura de Centros culturales. cuando se estime conveniente.

k) La protección, restauración y conservación de los patrimonios
históricos y culturales de ambos países, así como la revitalización de sus
cascos históricos y edificios de interes singular. En este sentido, se
incluirán los bienes de carácter documental, audiovisual, arquitectónico,
arqueológico y etnográfico, y todos aquellos que las respectivas legisla
ciones definan como patrimonio cultural.

1) En consonancia con lo anterior, se mantendrá una estrecha
colaboración para impedir y penalizar, en la forma prevista en la
legislación de cada país. el tráfico ilegal de ohras de arte, documentos"
libros y otros objetos de valor histórico. arqueológico o artístico.

m) El aprovechamiento, a traves de acciones de interés mutuo. de
la dimensión comunitaria europea de Espatla en sus vertientes cultura
les.

2. Apoyar la colaboración de las Comisiones Nacionales de ambos
países para la conmemoración del V Centenario del Descubri
miento-Encuentro entre Dos Mundos, cn 1992, en los programas
bilaterales y multilaterales que se acuerden.

3. Fomentar, a través del establecimiento de los mecanismos
pertinentes, la conmemoración de hechos y tradiciones de interés
mutuo.

4. Reforzar la cooperación en el ámbito deportivo. mediante
intercambios y contactos entre los Organismos competentes, así como el
desarrollo de programas específicos.

CAPITULO V

Cooperación jurídica y consular

ARTÍCULO 10

En materia de cooperación jurídica y consular, las Partes acuerdan:

En aquellos terceros Estados en los que no existan oficinas consulares
de una de las Partes, sus nacionales pódrán acudir a la oficina consular
de la otra y solicitar asistencia, que se concederá. previa notificación y
aceptación del Estado receptor. .

ARTÍCULO 11

Los nacionales de ambas Partes podrán votar en' las elecciones
municipales del Estado en que residan y del que no sean nacionales, de
conformidad con los respectivos regímenes constitucionales y legales y
con las normas que se establezcan en un acuerdo especial.

ARTíCULO 12

Ambas Partes negociarán la conclusión de un CoilVenio bilateral
sobre la ejecución de sentencias penales en el país de origen y el traslado
de personas condenadas;

ARTICULO l~

Cada' Parte, de acuerdo con su respectiva legislación interna y.los
Convenios internaciórutles en vigdr, áceptará el nombramiento de los
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funcionarios consulares honorarios propuestos por la otra, como titula
res de las Oficinas Consulares ya e¡¡:istentes. - .

Este mismo criterio se tendrá en cuenta para el eventual establecI
miento de nuevas Oficinas Consulares «ad honore m» y la acreditación
de sus respectivos titulares.

Dentro de este "marco, se fomentará la ejecución de proyectoS
conjuntos de inversión, ·con especial énfasis en aquellos que, tanto
dentro del sector público como del sector privado, aumenten la
capacidad exportadora de Venezuela, sean susceptibles de gl'nerar un
saldo favorahle de dIvisas y mejoren el nivel tecnológico.

DISPOSICION ADICIONAL ARTicULO 2

ARTÍCULO 4

ARTíCULO 3

El monto global de la financiación de 1.200 millones de dólarcs de
los EUA citados en el artículo 2, se distribuirá en los siguientes tramos:

a) Créditos comerciales en condiciones de consenso de la OCDE,
por un valor de-hasta 300 millones de dólares de los EllA, destin'ados
a la exportación de bienes de equipo y servicios españoles requeridos
dentro del sector comercial e industrial venezolano.

b) Créditos mixtos hasta un monto de 900 millones de dólares de
los EVA para la exportación de bienes de equipo y servicios españoles,
dt.'stinados a proyectos de alta prioridad. .-Estos créditos contarán, en
todo caso, con la garantía soberana de la República de Venezuela. El 50
por 100 de estos recursos serán crédi,tos procedentes del Fondo de Ayuda
al Desarrollo (FAD). El otro 50 por 100 serán créditos comerciales en
condiciones deL consenso de la OCDE.

Del importe de cada operación se podrá destinar hasta un máximo
de un 15 por 100 del valor de las exportaciones de bienes de equipo y
servicios españoles a financiar gastos locales. Este porcentaje podrá ser
ampliado con carácter excepcional y de común acuerdo en proyectos de
especial inteJ:és para ambos paises.

P~lj':l 1,) cnll\,'('uci(¡n ,Ji.' kl\ uhicli\()\ l'il:l~!p\ ',' consideré! nl'l'('\:lriu
l.(ll1\()lida[' Y' manl('!]tT un marL'O in\\ilLlcion,!I LI\I][-:Ihk, ql1\' pnmil:l el

1<1\ :Igl.'ntcs económicos lk ambus paíscs la planIÍlciClón y dl'sarrol/o de
sus actividades a medio y largo plazo; dotar a la cooperación económica
de ,sll,f!cientes recur~o.s .financieros y realizar una adecuada promoción y
dduslon de las poslbl]¡d~ldcs y el potencia! de la coopLración hispano
\('IlL'/o!an:l.

Por tunto, se llevarán ti cabo las siguientes aCl'iones:

- Ambos Gobiernos conducir<in rregocíacicmes para la suscripción de
acuerdos especiales destinados a evitar la doble imposición. y de
garantía y protección recíproca de inversiones.

- España facilitará créditos por valor de 1.200 millones de dólares de
los EVA, inclu~dos créditos de carácter concesional, para el pcriodo
1990(1994, destmados a financiar exportaciones de bienes de 'equipp "y
servicios españoles, tanto para el sector público como para el sector
privado.

- Los Gobiernos de España y Venezuela inducirán apo/taciones de
c~pital de distintas fuentes, de conformidad con sus respectivas·legisla~
Clones.

- Las Partes apoyarán actividades conjuntas de. difusión identifica
ción y promoción de oportunidades de inversión a tra'yesde las
Instituciones existentes en ambos países. '

- Ambas partes- se comprometerán a rcalizar los máximos esfuerzos
para promover,a los mayores niveles posibles y dentro de un marco de
eficiencia económica y de observancia de sus comprQmisos internacio
na!cs, los intercambíos comerciales de bienes y servicios.

Por la República de Venezuela,

Carlos Andrés Pérez,
Presidente de la -República

ARTÍCULO I

:\~'ljCl,'LO 14

~ACUERDAN

CONSIDERANDO

DJSPOSIClON FINAL

,

Por el Reino. de España,

felipe Gon::ále::,
Presidente del Gobierno

El Reino de España y la República de Venezuela,

ACUERDO ECONOMICO ENTRE EL REINO DE ÉSPAÑA y LA
REPUBLlCA DE VENEZUELA INTEGRANTE DEL TRATADO

GENERAL DE COOPERACION y AMISTAD HISPANO
VENEZOLANO

Que el crecimiento económico de los países contribuyc a la estabili·
dad politica y social. a fortalecerlas Instituciones democráticas y a
alcanzar nivelcs de vida más altos;

Que el Tratado General de Cooperación y Amistad entre el Reino de
Esparia y la República de Venezuela expresa la voluntad de ambos
Gobiernos de intensificar y estrechar las relaciones entre los dos países
ysuspueblos;' ... '

Que ambos Estados aspiran a rclorzar su relaclon bJlateral, ,SIO '

pCljuicio dc los compromisos internacionales adquiridos por cada uno
de ellos;

Que es deseo de ambos Estados consolidar esa relación, dándole un
impulso en el marco de una nueva visión de la .cooperación a través de
prúycctos económicos realizados en forma.conJunta~., ; .

Que modernizar las estructuras productiva, comerCial y de serVICIOS
es una tarea impostergable en un mundo cada vez más interdependiente;

Que el esfuerzo de ajuste que Venezuela está realizando debe
traducirse en una recuperación del crecimiento, de la inversión y del
empleo; .

Que el año 1992, constituye una fecha de gran significación para
ambos países y que, en consecuencia, es conveniente el establecimiento
de acciones que supongan la intensificación de las relaciones económicas
lo que implicará una profundización en las relaciones entre los pueblos
de ambas naciones;

Ambas I'Jrlcs adl)pI~\rán la~ !\)L'Jidas admini~trati\as! presupuesta
rias necesarias par,) d cumplimiento de los compromIsos del presente
Tratado.

ARTíCULO 15

El presente Tratado General entrará en vigor una vez que ambas
Partes se hubieran notificado, por via diplomática, el cumplimiento de
los requisitos establecidos por sus legislaciones internas, y permanccerá
en vigor indefinidamente, a no ser que una de las Partes notifique su
intención en sentido contrario a la otra, con una antelación de, al menos,
seis meses.
1- En, fe de lo cual se firma el presente Tratado General en dos
ejl"mplaresoriginales igualmente válidos, en idioma español, en Madrid,
a 7 de junio de '1990. . .

La determinación de los proyectos susc"eptibles de financiación de
carácter concesional y las condiciones de los créditos asignados a los
mismos serán fijadas de común acuerdo por la Comisión Económico·
Financicra a que se ¡,:efiere el articulo 6 dcl presente Acuerdo.

ARTíCULO 5

Con el propósito de lograr la rT}ovilización de inversiones y coinver
sioncs de Empresas españolas y venezolanas, públicas o privadas, a que
se refiere el artículo 1 del presente Acuerdo, ambos Gobiernos realizarán

Diseñar y ejecutar un Programa 'con el objetivo general de intensifi- diversas,Jareas de promoc!óll y .estímulo a través de:
car'y ampliar la cooperación económica y financiera entre ambos países, - El Jnstitúto Español. de 'ComeréioExterior -(ICEX)"así como el
mcdianfe lainstrumeQtación de,mecanismos y programas que contribu- Instituto de CÓ'ffiercio,Exterior,~'cl~ondode -Inversiones de Venezuela
yan;a d~namiAlr{.y" _rnQderriizar;Aa, ;'economía-de la ,República , de . ,~ el Ministerio de Fo'mento:'mediante la','promoción ,de la inversión
V~,~~,~!Je.I_a, ~~;_pYJuiCi?~F)ps:~m¡>romis~si~~ernacion~le,s',éldqu.i.ri90S. pirccta~ y Jírdi.fusiób de:IOs ',proyectos"P9tepciales de cinversión;' ",',~
por cada.uno:,u~",ellos,w"';'~" -, .. ,~, '_", ,t:_ .'Y ') , .' ,,:'c,; /;,; '",o, !;,:-~ LaCorripañía:!E~pañOra'j(JeFirulnéiáCión del 'Desarrollo (COA-

'Ello ~~ reali,zará-meQi~nteJ(ejeéuCión conjunta oe un Programa"de iDES),csti~,u.lar~'i~v~rsj0!1e~..~sp¡Y¡,<?,I~~,,~nYenez':lela y,coinversiones de
CóopcraciónEéonómica:y:Fínanclem que tiene .como objetivo movilizar ~ ¡Empresas__ esPllnolas "y~enez()lllnas' i:>rIéntadas"'preferentemente" ~ :Ia

I una cifra;~proximadade 3.000,millones de dólares de los EUA, durante ~~,xp,ó'1~ciónJJ~J~p§SY..'Sk:~lci9~IYf;~.~~·ol.~n:os.,P~ryte_stO,!podrlíconceder'
el 'pcríOdo:l,99<hJ994.;" "ir::"';'~;;-~' ~"" ~ , ~, .:e,,- - , ;' ¡> :,I·\I':'~:,.,_:",~,-"¡~,, ," apoyos, ~lTancleros.'¡para:su_:,fnstalaCl,on,_"avales, ,'garantlas .. }"",eventual
"T' ..Elprograma:elitárá;de~tiriado ,-al.desarrollo, dejos sectores producti- mt~ri'le;'partiéiP'af!'&i'ij'{tápít31tlé'ríe'sg6 q~e, siem'pre'"será minoritari,o y
vos y'de:ScfVicios:eo'Ven'ezuelá, así cÓnlQ. a incrementar, la'presenria,del temporal. ,~" ~'¡",l?',!' ,,::;,,:ó":.'~:/-'" '" ,',' ." ,~'\,," " :,'
c~preSá:riado ~si?a~ol,en,di~~o _-d,eSél~1I0" prqmoviendo la, asociación ."',; ¡,..,:t.a.~ornI:!~.J),ia,::.psp'añ()la._d~-:Seg~rQ~ ,d~. Crédit~ a la, Exportacihn
de,' _EmpreS<,ts _cspano:las ,:.y yenezol.mas, ASlmISrnO, ambos' Gobiernos .' (CES(:');). ',lnedl3flt~;segÚros,.para. ,la, ,lOveJ1¡lOn. :re,allzada por pers()na~..
~9.ntinllaráfl;i~~l¡I~iangQi esq~em~,que ~rmitan' ~.yenezu~la :Ia capta-'fi~j~~s,1) jur!dij:as;~º:Yc~e~ue~~.4e'~onfonnidad, con las disposici0l:les,
cl(}lf;defécJ.Irs.os~(l~tIii~dos,:a;la"ieducclOn des.udeuda,~xterna,> 1 vlgcntcs,.,~{},' -..)' ,,;" '.' .
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ARtíCULO 6

Con el ,fin de garantizar el seguimiento efectivo de la ejccllció.n del
presente Ac'bcrdo y asegurar la resolución positiva de los compromiso~
adquiridos, se crea la Comisión EconómIco-Financiera que cstar<l
presidida. por parle cspañol<l. por el Scnclario de Eslado de COlllercio,
v. por parle vcnuo!ana, por el ~lIl1lstt\. (k ¡':::'t:ldo Jdi: de la f)tiuJU
(-l'n\ral lk Coordill;\ci(')I1 \ J'I<\Ildic;lli,),", f( "()]{DIPI \\\)

L1 ('!)Tlli~,:tll1 Fn)Il(-1I1¡i:-I)Tjl1;ll;,~\T:¡l' ;!i:/:lr;l ,'[,ti ',)t~:I', ,1\:' i',:di~'
I,!!l "c'," Iwo:\'lI'i;IS. I:ls :,iguiI'1l1l'S ;1(''.'iOlll'\

_ Determinar los sectorl:S prioritari(l\ qUl' <.,n:in ¡;llJl'l\) dl' prulllo
Ci(Íll y apo}'o.

- Llevar a cabo una l"<lmpal'la ]ll'rlllanl'nle de promoción dl' In\'I.'I
siones y coinversiones, implie<lndu tanto <l bs ill<.,l<lncias gubernamenta
1cs cumo a los seClores publico y prl\'ado.

_ Informar anualmente a la ComisilJll Bin(Jciollal sobre los avances
logrados en el marco del presente Acuerdo.

Asimismo, la Comisión Económ ico-Financiera determinará los ~ritt>

flos gc:nerales para la asignación de los credilos contemplados en el
presente Acuerdo. A los fines de contar con un procedimiento ágil, la
Comisión constituirá un Grupo de Trabajo que analizará los proyectos
y propondrá las condiciones específicas de los créditos asignados a los
mismos.

La Comisión Económico-Financiera deberá constituirse en un plazo
no superior a treinta días a partir de la entrada de vigor del presente
Acuerdo y se reunirá; al menos, una vez al ailo, alternativamente en
Espaila y en Venezuela 0, a petición de una de las partes, cuando se
considere oportuno.

ARTíCULO 7

, El presente .Acuerdo tendrá una validez de cinco ailos y entrad en
Vlg~r en la n1lSma fecha que el TratJdo General de Cooperación y
AmIstad del que es parte integrante, Al menos seis meses antes dc su
terminación, las dos Partes se reuniráil con vistas al establecimiento de
un .nuevo Acuerdo,

En fe de lo cual se firma el presente Acuerdo en dos ejemplares
ori&inales i&ualmen~e válidos, en idioma espaiíol, en Madrid, a siete de
JUl1l0 de mJ1 novecientos noventa,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

16663 (J/U;) \ ,,',:' 1·1,:( ::1/:' ,;', í',r¡' ti! 1(' 1I!¡Ji!i!iCd ,,1
Ulí!" /'1 ,/{ I 'l ,:" (' /I<ir /1/ (/I/(' \,'

di, ,',111 IJ<'J'/I.'II\ ()U/JIJ.'·U ','11 ,le ,!¡I/,I.I' e/('("fllfa/e, 1'11

d,'/( !ln/lladl" !1I1i/iU l/'IO', (111 re/('U'lIcia él ! dI' ('l/eJO
di' 1()(J ~.?

La Orden de ll) de jUlli(l de 1902 dispone la apertura de un nuevo
pníodo de l'xposici()1l al pllhlico y reclamaciones de 13s listas provisio·
n:lks del censo electoral correspondientes a 1<1 revisión dc I de enero
de 1Y92 en los municipios relaclOnac!os i.'n el anexo de 13 citada Orden.

Habiendose recibido, con posterioridad a la publicación de dicha
Ordi.'n, la documcntación para la revisión del censo electoral de varios
Ayuntamientos, conviene ampliar el referido anexo con estos muni
cipios.

En su virtud, de conformidad con el informe de la Junta Electoral
Central y de acuerdo con el 'Ministerio para las Administraciones
PlIblicas, tengo a bien disponer:

Articulo unico.-La relación de municipios donde se abre un nuevo
plazo de exposición al pllblico de las listas electorales provisionales,
publicada como anexo a la Orden de 19 de junio de 1992, se amplia con
los siguientes:

Provincias: Barcelona, Santa Cruz de Tencrifc y Toledo.
Código y municipios de más de 10.000 inscritos: 202 Sant Celoní,

023 La Laguna y 038 Santa Cruz de Tenerife.
Código y municipio hasta 10.000 inscritos: 014 Anover de Tajo.

DISPOSIClON FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletín Ofidal del Estado».

M;:¡drid, 14 de julio de 1992.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Nacional de Estadistica.

,El, presente Trat!ldo e.nt~ó en vigor el 26 de mayo de 1992. fecha de
la ~ltlma de las not¡ficaclon~s cruzadas entre las Partes, comunicándose
renprocamente el cumpllmlcnto de los respectivos requisitos internos
según se senala en su artículo 15. '

Por el Reino de España.

Felipe González Márquez,

Presidente del Gobierno

Por la República de Venezuela,

Carlos Andrés Pérez,

Presidente de la República MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
Lo q~e se .hace. pú.blico para ~onocimienlO general.
Madrid, 29 de Jumo de 1992.-El Secretario general técnico Aurdio 16664

Pérel Giralda. '

16662 CORRECC/ON de errores de la Resolución de 13 de
septiemhi"edc 1991. de la S'ecr('tar[a General Técnica, sobre
aplicación del artlculo 32 del Dt'Cfeto 801/1972, re!atil'o a
la ord{'nación de la actiridad de la Administración deJ
Estado el1 '1wteria de Tratados lntemacfonales.

. Advertido err~'renel texto, ~emitido para su pubÍicación, de la
Resolución de 13. de, septiembre de 1991,' de la Secretaría General
Técnka,:so.prc;aplicación del artículo 32 del Decret.o 801/1972, relativo
a.la ':ordenación de, la actividad de la Administración del· Estado en
J'natc'r~.a <;le' Tratados"Int~rQacionales" inserta en el ~Boletín Oficial dei
,Est.~dQ»¡,ª"l))ero.~~J,,;,deJ(!~ha19,de octubre de, 1991, JI. continuación se,

.;¡illnSCf.i~JaiQp'ottl,lnª"C9{receión;" 0:-",;. j

·'~i!!~l~~t~i~~~i~~m~lí~;:,~OY;i~?~'~~g~~&~~~:J~1~~¡,
:.Rón¡¡¡:lp"'~RVÍ!:IJib.re·d~ .1.9.:5p,« aletiD Ofiqal,del.EsiadÓ.de .10 "de'
:.,!J;~tu1?r:PJL4c;:,.,J.~?~~,!d9A(;le. dl~ ..,~<Z;lmbabwe ...1.3 ~~ ,.mayo" de 1991.:
Ad,h~I?_r¡.»"suPH~~lo~ ya,quese, traUl:.,de"un :error. ':,' i .-

':'-·;·:<~j'/:1¡>}.).:,_,.,>::,-,.cj'r·,~ ~ ,-~:.,-.¡ .,.-..... ,:.,", '
,.';,.-::,L.o,¡Ql!-e '.~ ,l~ac.~.J~4bJicQ,;paraconocimientogenerat., ,':.- ~ ,);

". ~1,~dnd, .. 7·!iejull.9:de J992.,;.El Secretario. general técnico, Atlfclio '
Pércz Girálda.

O~DENde 9de julio de 1992 por la que sefi)an los precios
maXl11lOS de venta de las ¡'II'iendas sociales para el trimestre
natural de julio. agosto y septiclIlbre de 1992.

. El artículo 4:°. ~el Real D~creto 2043/1977,. de 5 de agosto, prevé un
sistema, de reVISlon de pr~clOS con carácter trimestral en base a la
fórmula polinómica del artículo 35 de la Orden de 24' de noviembre
de 1976.
. Por Orden. ~~ 30 'de iunio d'e 1987 se nlodificó parcialmente el

slstcma de reVISlon de precios de las viviendas sociales establecido en las
Ordenes de 24 de noviembre de 1976 y 19 de febrero de 1979
ordenando la aplicación de los índices nacionales de precios de mano d~
obr!1)' la oportuna ampliaci~n o tedueciónproporcional· para que la
reVlSlon corresponda aun trImestre.

En c?l)secuencia-? para la rev,isión de los preci.osm'áximos pe venta
de. las. VIV.le~d~~ SO.C.l3les'en el·tr.u'!.eS!re.de julio, agosto.. y.. ~pti.e01bre,de

"19?2-.se' aplicara la 'fórmula·pohnomlca del artículo 35' dc·la ·Orden. de
: 24, de: :~ovle~tn:e' ~e <t9?6/ con' la~m~ifjcacion~s.in~rOduqidéiS. pqrla
Orden' de 30 de:~lImdde' 1987, UtIlizando Ids índices 'de·pfecios.de.mano
~e ob,raly;~atén-,~les'd,~'la·c?~stru~<;~6n'·,co"!sPO.Qdien(tes~·'losrri.esesde
ocíutire,de, 1991· y.el1ero-ge '1992.,: pubhcados 'en"el «Boletín" Ofici,al.-del
"'~stado»' d(j ~~:de rmarz!J.:ge .1'.992 y·lOde junio' de 1992/res~ec\iVáinente.
,{~ 'En,'Su 'Vlrtud;·lte <bspuestó:' '1,""" '~,>

Artículo 1,0 tris' prci:¡~s máximpsde:,vena de J~s Vi'''ie~:da~''~ciaies
durante el trimestre natural de julio,agosto y septiembre de ,1 992 p~ra
cada, 2:on~ g~~nificll.a quese refiere el artículo 2.~,de la Orden de 19

lde ,febrt'ffO'.de'''1'979''~Od'la~'modificacrorl~s'parc'íaléS'pt)r' las Qrd~JÍe~.de
.'13 d.enovlembre de 1980 )"29 de marzo dc'l984 y para'cada'ptogra-ma
familiar, serán las·siguientes~' .'1:,1:"


